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FresMeocia del Werne
REAL DECRETO .2048/1979, de 3 

de agosto, por el que se regula 
la campaña de carnes 1979-80.
La experiencia acumulada en 

materia de regulación de carnes en 
campañas anteriores viene demos
trando que los sitemas tradiciona
les de regulación carecen de la 
efectividad deseada por las demo
ras con que se producen las res
puestas en las inflexiones de los 
precios de la carne, demoras que 
afectan tanto a los mecanismos de 
compra al ganadero como a la 
falta de transmisión de las bajas 
operadas en producción a los pre
cios del consumo.

Resultaba necesario, por tanto, 
modificar los mecanismos de regu
lación, dé tal forma que permitan 
ajustar con mayor sensibilidad los 
precios del mercado a los niveles 
establecidos por el precio indica
tivo.

Las nuevas formas de interven
ción se definen por el automatis
mo con que se actúa para realizar 
las compras en garantía y por el 
hecho de que los mecanismos de 
regulación entren en juego con 
antelación al hundimiento de los 
precios cuando se trata de prote
ger a la producción o a los excesi
vos incrementos cuando se preten
de proteger a los consumidores.

La falta de fluidez comercial en
tre las áreas o regiones productivas 
y los centros de consumo motiva 
en ocasiones caídas de los precios 
en ciertas comarcas productivas, 
coincidiendo con precios medios 
nacionales superiores a los niveles 
de intervención.

Se autoriza al FORPPA a inter

venir en dichas comarcas, evitan
do con ello los graves quebrantos 
que para la producción vienen su
poniendo tales situaciones.

Con todo ello, la protección a la 
producción ha quedado sensible
mente reforzada no sólo a nivel 
nacional, sino también en cual
quier área oí región productiva.

Paralelamente a ello, y con el 
fin de asegurar las rentas al ga
nadero, queda prohibida la distri
bución de carne. congelada cuando 
los-precios testigo se sitúen por de
bajo del precio de intervención, con 
la sola excepción de las obligadas 
atenciones a las Fuerzas Armadas 
y Centros hospitalarios. Se esta
blecen igualmente los mecanismos 
necesarios para la regulación de 
los precios en su vertiente de pro
tección al consumo, quedando esta 
facultad residenciada en los Mi
nisterios de Agricultura y de Co
mercio y Turismo, que deberán 
actuar con la finalidad de adecuar 
en lo posible las cotizaciones del 
mercado al precio indicativo.

Se introduce como novedad la 
definición del precio de entrada, 
refiriéndose, al igual que para el 
precio indicativo y de intervención 
superior, a la canal de añojo de 
categoría primera, que proporcio
na mayor cuota de mercado que 
la categoría segunda, que es man
tenida a efectos de compras en 
régimen de garantía.

Por último, en lo que respecta a 
orientación de producciones, se se
ñala una vez más el decidido apo
yo a la implantación de vacuno de 
carne en nuevas explotaciones via
bles y a la reestructuración y tec- 
nificación de las actuales.

Con el objetivo de reducir los 
costes de producción, se mantiene 
la campaña de aprovechamiento 

de subproductos agro-industriales 
infrautilizados.

En relación con la producción 
ovina, se perfecciona el modo y 
aplicación de las primas a la pro
ducción de cordero precoz, al obje
to de promover uña mayor efica
cia de las mismas, un menor con
sumo de piensos concentrados, 
prestando un mayor apoyo a los 
cebaderos ligados a la explotación 
ganadero de madres.

En su virtud, teniendo en cuenta 
los acuerdos del FORPPA, a pro
puesta de los Ministros de Agri
cultura y de Comercio y Turismo, 
y previa deliberación del Consejo 
de Ministros eti su reunión del día 
tres de agosto de mil novecientos 
setenta y nueve,

DISPONGO:
I. Prórroga del Decreto marco
Artículo primero. — Se prorroga 

la vigencia de lo establecido en el 
Decreto mil cuatrocientos setenta 
y dos/mil novecientos setenta y 
cinco, de veintitrés de junio, de 
regulación de la campaña de car
nes mil novecientos setenta y cin
co-setenta • y ocho, en todo lo que 
no se oponga a lo establecido en el 
presente Real Decreto.

II. Normas de calidad
Artículo segundo. — Con el fin 

de dar cumplimiento a las normas 
de calidad para canales de ganado 
vacuno y porcino y sus unidades 
comerciales, establecidas por sen
das Ordenes de la Presidencia de 
dieciocho de septiembre de mil no
vecientos setenta y cinco y dispo
siciones que a tal efecto puedan 
promulgarse, por el Ministerio de 
Agricultura se propiciarán acuer
dos interprofesionales destinados a 
la inmediata aplicación de las ñor- 
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mas de calidad, como mínimo, en 
los mataderos testigo, corriendo a 
su cargo la preparación, designa
ción de los clasificadores y la con- 
trastación de la correcta aplica
ción de las normas e inspección de 
sus actuaciones.

III. Niveles de precios
IlI.Uno. Precios de referencia.
Artículo tercero. — A efectos de 

determinación del precio de refe
rencia, los precios practicados en 
mataderos y lonjas de contrata
ción serán recogidos semanalmen
te por personal especializado del 
Ministerio de Agricultura, pudien- 
do ser contrastados por una Comi
sión, que, presidida por el Delega
do provincial del Ministerio de 
Agricultura, estará integrada por 
el Jefe provincial de la Producción 
Animal, un representante de la Di
rección General de Comercio In
terior, un representante de cada 
sector productivo, un representan
te de los industriales de la carne 
y otro representante del comercio 
minorista de la carne.

La mencionada Comisión anali
zará los precios efectivamente 
practicados e informará tanto de 
las cotizaciones de los productos 
tipo como de las restantes catego
rías de canales de vacuno, ovino y 
porcino.

Por orden conjunta de los -Mi
nisterios de Agricultura y de Co
mercio y Turismo podrán incorpo
rarse, con la adecuada pondera
ción, al sistema de elaboración del 
precio de referencia los precios 
practicados en aquellas lonjas de 
contratación que se consideren de 
suficiente significación comercial.

III.Dos. Vacuno.
Articulo cuarto. — Para el gana

do vacuno, los precios de garantía 
y de intervención inferior se refe
rirán a la canal de añojo macho 
de categoría comercial segunda, 
mientras que el precio indicativo y 
de intervención superior corres
ponden a las canales de categoría 
primera. Para la definición de la 
categoría comercial se tendrá, en 
cuenta cuanto dispone la Orden de 
Presidencia de dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y cinco.

Articulo quinto. — Los niveles de 
precios de regulación, expresados 
en pesetas / kilogramos / canal, se
rán los siguientes:
Garantía....... 220 (categoría 2.a)
I. inferior  235 (categoría 2.a)
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Indicativo....... 270 (categoría 1.a)
I. superior ... 290 (categoría 1.a)

Artículo sexto. — Cuando el pre
cio de referencia del añojo de se
gunda descienda por debajo del 
precio de intervención inferior, el 
FORPPA mantendrá abierta, con 
carácter permanente y para todo 
el territorio nacional, la compra de 
canales de añojos machos de ca
tegorías comerciales extra, primera 
y segunda, al precio de garantía.

Igualmente queda facultado el 
FORPPA para que, previo acuerdo 
de su Comité Ejecutivo y Finan
ciero, realice compras en régimen 
de garantía en aquellas áreas o co
marcas en que los precios al ga
nadero sean más bajos que el de 
intervención inferior, aunque el 
precio de referencia nacional su
pere dicho sivel.

Las canales adquiridas por la 
Administración serán marcadas de 
forma indeleble.

El almacenamiento frigorífico de 
conservación y las condiciones del 
mismo serán determinadas por el 
FORPPA.

Artículo séptimo. — No se distri
buirá carne congelada cuando el 
precio de referencia se sitúe por 
debajo del precio de intervención 
inferior, excepción hecha de las 
cantidades que la CAT queda auto
rizada a distribuir a las Fuerzas 
Armadas, hospitales, asilos y Cen
tros benéficos, hasta un máximo 
de mil quinientas toneladas mé
tricas al mes.

Mensualmente, la CAT comuni
cará al FORPPA, para su debido 
control, las cantidades de carne 
distribuidas por provincias y cen
tros destinatarios.

Articulo octavo. — De conformi
dad con lo indicado en el articulo 
séptimo del Decreto mil cuatro
cientos setenta, y dos/mil novecien
tos setenta y cinco, de veintiséis 
de junio, el precio indicativo cons
tituye el nivel deseable del precio 
de referencia. A tal efecto, y con 
el fin de lograr que el nivel de 
transacciones se sitúe en términos 
generales en torno al precio indi
cativo, cuando el precio de refe
rencia supere durante dos semanas 
consecutivas el precio de interven
ción inferior, los Ministerios de 
Agricultura y de Comercio y Tu
rismo determinarán las cantida
des, forma de distribución y pre
cios a que podrán cederse las re
servas de carne nacional congela

das o de carne de importación, to
mando en cuenta, en su caso, los 
precios de los mercados y la salva
guardia de los intereses de gana
deros y consumidores.

Articulo noveno. — A los efectos 
que en su día pudieran deducirse 
por el cambio del régimen de co
mercio para la carne fresca o re
frigerada, se establece que el pre
cio de intervención superior de la 
canal de añojo primera constituye 
el noventa y ocho por ciento del 
precio de entrada de la canal fres
ca o refrigerada.

Artículo diez. — Se encomienda 
al FORPPA la determinación de 
las equivalencias de precio aplica
bles a cuartos o piezas según su 
origen, faenado o composición, a 
partir de los precios anteriormen
te establecidos para cuartos com
pensados.

III.Tres. Porcino.
Articulo once. — Se establece 

como producto tipo para la especie 
porcina, a excepción de los pro
ductos de la Agrupación Ibérica, la 
canal fresca correspondiente a la 
categoría comercial segunda (II) de 
la norma de calidad para canales 
de porcino y su unidad comercial 
establecida por Orden de Presiden
cia de dieciocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco.

Artículo doce. — Los niveles de 
precio de regulación aplicables al 
producto tipo, y expresados en 
pesetas/kilogramo/canal, serán los 
siguientes:
Garantía ............   114
I. inferior................................ 121
Indicativo............................... 128
I. superior............................... 134

Las compras de garantía se limi
tarán a cerdos de las categorías 
comerciales extra, primera y se
gunda.

El marcado de las canales adqui
ridas por la ■ Admisistración se 
efectuará de forma indeleble.

El almacenamiento frigorífico de 
conservación y las condiciones del 
mismo serán determinadas por el 
FORPPA.

IlI.Cúatro. Cláusula de salva
guardia.

Artículo trece. — Cuando se hu
bieran producido significativas va- 
riacioses en los precios de las ma
terias primas que excediesen de los 
límites autorizados en la regula
ción de campañas de cereales y que 
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aconsejaran la reconsideración de 
.los niveles de precio establecidos 
<en el, presente Real Decreto, o la 
adopción, en su caso, de medidas 
reguladoras excepcionales, el FOR- 
PPA elevará al Gobierno la opor
tuna propuesta.

IlI.Cinco. Intervenciones espe
ciales.

Articulo catorce. ■— El FORPPA 
someterá al Gobierno, mediante 
moción, las propuestas de inter
vención especiales en los mercados 
de ganado vacuno, ovino y porci
no y de sus procedimientos de 
aplicación.

IV. Niveles de reservas
Artículo quince. — Se establecen 

como niveles de reservas para la 
presente campaña los siguientes:
Vacuno .................. ... 25.000 Tin.
Porcino ....................... 35.000 Tm.

Artículo dieciséis. — El FORPPA, 
periódicamente y de acuerdo con 
la situación del mercado, propon
drá al Ministerio de Comercio y 
Turismo las cantidades y caracte
rísticas de las carnes a importar 
■con destino a la industria.
V. Orientación de la producción

V.Uno. Vacuno.
Artículo diecisiete. — Se mantie

ne la prohibición de sacrificios de 
terneros machos y hembras y la 
circulación de las canales que ten
gan un peso inferior a ciento vein
ticinco kilogramos.

Esta prohibición no será aplica
ble al sacrificio de desechos de ga
nado, incluido el de lidia, que con
tinuará rigiéndose por sus disposi
ciones específicas.

Articulo dieciocho. —. Con la fi
nalidad de establecer la explota
ción de vacuno de carne sobre ba
ses estructurales adecuadas y efi
caces, el FORPPA, a través de sus 
propios medios o de los Organis
mos competentes, promocionará y 
apoyará las explotaciones viables 
que se implanten sobre nuevas su
perficies o que, existiendo ya, se 
reestructuren para mejorar técni
camente la explotación integral del 
vacuno de carne.

V.Dos. Ovino.
Artículo diecinueve. — Se man

tiene la prohibición de sacrificios 
de corderos machos y hembras de 
peso inferior a diez kilogramos y 
la circulación de canales con peso 
inferior a cinco kilogramos.
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Articulo veinte. — Queda prohi
bida la circulación de canales en- 
corambradas'.

Artículo veintiuno. — Las primas 
al acabado de ternasco o cordero 
precoces se concederán en lo su
cesivo de acuerdo con las normas 
que por el FORPPA se determinen. 
Su cuantía unitaria por cordero no 
podrá exceder' de doscientas ochen
ta pesetas, para corderos machos y 
hembras procedentes de cebadero 
de producción, de peso de salida 
superior a veintiséis kilogramos; 
trescientas ochenta pesetas para 
corderos machos procedentes de 
cebadero de producción, con peso 
de salida superior a veintinueve 
kilogramos, .y doscientas cincuenta 
pesetas para corderos machos pro
cedentes de cebaderos de acabado, 
de peso superior a treinta y un ki
logramos, a excepción de los en
trados en cebadero de acabado en
tre el uno de febrero y uno de 
mayo, ambos inclusive, que no 
tendrán derecho a prima.

Los pesos máximos de entrada y 
períodos máximos de acabado en 
pesebre o pasto, serán determina
dos por el FORPPA

V.Tres. Subproductos a g r o i n- 
dustriales infrautilizados por la 
ganadería nacional.

Articulo veintidós. — Con la fi
nalidad de reducir los costes de 
producción y propiciar una mejora 
de la estructura productiva de las 
explotaciones de rumiantes, se 
mantendrán las ayudas y estímu
los para la introducción y fomento 
del empleo en la alimentación del 
ganado de recursos agroindustria- 
les procedentes de la remolacha, 
aceituna y vid, así como de aque
llos otros productos nacionales que 
por el Ministerio de Agricultura se 
determinen.

VI. Financiación
Articulo veintitrés. — Los gastos 

de financiación y de servicios, así 
como las primas,que se generen en 
el desarrollo de las campañas de 
regulación a que sé refiere el pre
sente Real Decreto, serán satisfe
chas por el FORPPA con cargo a 
su Plan financiero

VII. Disposiciones transitorias
Primera. — El nuevo sistema de 

primas al ternasco precoz o corde
ro precoz entrará en vigor a partir 
de los treinta días de la publica
ción de la presente disposición en 
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el «Boletín Oficial del Estado», 
considerándose prorrogado hasta 
dicha fecha el mecanismo vigente 
durante, la campaña precedente.

Segunda. — Se mantiene en sus
penso la admisión de nuevos ceba
deros de acabado.

VIII. Disposición adicional
Primera. — En el seno del FOR

PPA se constituirá una Comisión 
Especializada para el estudio e in
forme del desarrollo y aplicación 
de esta campaña, con la partici
pación de los agricultores y gana
deros y de los diversos sectores 
afectados.

IX. Disposiciones finales
Primera. — Las personas que, 

contraviniendo la prohibición de 
los artículos dieciocho y veinte, 
destinaran su ganado al sacrificio, 
así como las Entidades públicas o 
privadas, los industriales y par
ticulares propietarios de los mata
deros donde dichas reses se sacri
fican y los gerentes de los mismos 
serán sometidos a expediente san
cionados de acuerdo con lo que se 
establece en el capítulo segundo 
del título sexto de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Segunda. — Se encomienda al 
FORPPA el estudio de la proble
mática específica de la Agrupa
ción Ibérica y la adopción de las 
resoluciones que procedan.

Tercera. — Se faculta a los Mi
nisterios y Organismos competen
tes para dictar las disposiciones 
complementarias necesarias para 
el mejor cumplimiento de lo dis
puesto en el presente Real Decreto 
y para establecer las condiciones 
en que se han de realizar las in
tervenciones previstas en el mismo.

Cuarta. — La regulación de la 
campaña entrará en vigor al dia 
siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», fina
lizando su vigencia el veintiocho 
de febrero de mil novecientos 
ochenta.

Dado en Palma de Mallorca, a 
tres de agosto de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia, 

José Pedro Pérez-Llorca y Rodrigo.
(B. O. E. núm. 206, de 28-8-1979>
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Protidencias Judiciales
BURGOS

. Cédula de notificación
El limo, señor Magistrado-Juez 

de Instrucción del núm. 2 de esta 
ciudad y su partido, en proveído 
de hoy, dictado’ en las diligencias 
previas que tramita con el número 
881/79, por hallazgo de una ima
gen de madera tallada, de 81 cen
tímetros de altura, que correspon
de al de una Santa o Virgen, está 
hecha de tres partes, dos pequeñas 
adosadas lateralmente que forman 
la túnica, faltando la parte del 
lado izquierdo; está sobre una 
peana rectangular que presenta 
cabeza y alas de un ángel, todo del 
mismo trozo, con corona en la ca
beza, las manos a distinto nivel 
como de haber tenido colocado 
algo sobre ellas. Tal imagen ha 
sido hallada el día 24 del actual, 
en una finca situada al pago de 
«Azas de la Vega de Ros», en tér
mino de La Nuez de Abajo, y se 
encuentra depositada en el Juzga
do de Paz de Valle de Santibáñez 
Zarzaguda.

Se cita a la persona que se 
considere propietaria de la misma, 
para que en el término de diez 
días, comparezca ante este Juzga
do para recibirle declaración, ha
cerle el ofrecimiento de acciones y 
entregarle la imagen indicada.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido la presente en Bur
gos, a veintinueve de agosto de 
mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario (ilegible).
WAWWW\MWWVWWWW

CASTROJERIZ
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas núm. 125/79, sobre 
imprudencia por lesiones en atro
pello, se emplaza al denunciado 
Amadero Santamaría Hurtado, 
conductor del vehículo Renault 
1.180, matricula 621-GU-10, con re
sidencia en 70 Mail Des Charmi- 
lles 10000 Troyes (Francia), para 
que dentro de los diez días si
guientes al de la publicación de la 
presente, comparezca en este Juz
gado a prestar declaración y prac
ticar las demás diligencias a que 
haya lugar. /

Castrojeriz, a 20 de agosto de 
1979. — El Secretario, Rosa Her
nández.

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en el 

juicio de faltas núm. 122/79, sobre 
imprudencia con daños en acci
dente de circulación, se emplaza 
al denunciado Antonio de Matos 
Rocha, de 40 años, casado, carpin
tero y residente en Alemania, 44 
Muster. 1, Schffahrter Damm, 188, 
y al perjudicado Albino Costa An
tunes, de 29 años de edad, casado, 
maderero y residente en Alemania, 
Gütersloh 1.483, Gütersloh, 1, para 
que dentro de los diez días siguien
tes al de la publicación de la pre
sente, comparezcan en este Juzga
do a prestar declaración y practi
car las demás diligencias a que 
haya lugar.

Castrojeriz, a 20 de agosto de 
1979. — El Secretario, Rosa Her
nández.

Cédula de emplazamiento
Eh virtud de lo acordado eti el 

juicio de faltas núm. 119/79, sobre 
imprudencia con lesiones y daños 
en accidente de circulación, se em
plaza al demandado Julio Manuel 
Carvalho de Alameida, de 19 años, 
soltero*y residente en (Holanda), 
Rotterdam Hudsonstraat 3131-B, 
para que dentro de los diez días 
siguientes al de la publicación de 
la presente, comparezca en este 
Juzgado a prestar declaración y 
practicar las demás diligencias a 
que haya lugar.

Castrojeriz, a 20 de agosto de 
1979. — El Secretario, Rosa Her
nández.

HHlffleiOS OFiaHEES
Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones

Subdelegación Provincial de 
Transportes Terrestres de 

Burgos

INFORMACION PUBLICA
«Continental Auto, S. Á.», conce

sionario del servicio público regu
lar de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera entre Burgos y 

Santander por Ontaneda, solicita, 
establecer con carácter diario y 
durante todo el año las expedicio
nes que actualmente se vienen rea
lizando durante los meses de julio,, 
agosto y septiembre con salida de 
Burgos a las 15,30 horas y de San
tander a las 16 horas (excepto los 
domingos y festivos, que la salida 
de Santander se efectúa a las. 20 
horas).

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 11 del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Me
cánicos Terrestres de 9 de diciem
bre de 1949 («Boletín Oficial del 
E6tado» de 11 de enero de 1950), se 
abre información pública durante 
el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» dé la provincia, para que 
cuantas personas y entidades se 
encuentren interesados puedan 
presentar por escrito en esta Sub
delegación Provincial de Transpor
tes Terrestres, sita en la calle de 
Fernando Alvarez, núm. 3, de esta 
ciudad de Burgos, durante las ho
ras de oficina y previo examen de 
la petición,, cuantas observaciones- 
estimen pertinentes acerca de tal 
solicitud.

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la , Excma. 
Diputación Provincial de Burgos, 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos, 
Asociación Provincial de Empresa
rios del Servicio Regular de Viaje
ros por Carretera, a los Ayunta
ra i e n t o s de las localidades de 
Villatoro, Quintanilla Vivar, Vivar 
del Cid, Sotopalacios, Quintanaor- 
tuño, Ubierna, San Martín de 
Ubierna, Mata, Quintanilla Sobre
sierra, Masa, Sedaño, Tubilla del 
Agua, Covanera, San Felices, Val- 
delate ja, Quintanilla Escalada, Or- 
baneja del Castillo, Paradores de 
Barrio, Bezana, Cilleruelo de Beza- 
na y Cabañas de Virtus, así coma 
a los concesionarios de los siguien
tes servicios públicos regulares de 
viajeros por carretera: Burgos-Bü- 
bao, con hijuelas; Aguilar de Cam- 
póo a Bilbao y Reinosa a Bilbao*.

Burgos, 20 de agosto de 1979. — 
El Subdelegado Provincial de 
Transporte Terrestre (ilegible).

4034.-1.815,00
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